
Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del R.D. 1.398/93, de 4 de agosto

Artículo 8 R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto: en caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones siguiendo
las instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso,
se dará por finalizado el procedimiento sancionador, dic-
tándose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado

Santander, 29 de diciembre de 2005.–El instructor, Juan
Martínez López Dóriga.
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Notificación a deudor en devolución de ingresos de oficio

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
recaudación ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria,

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a la interesada prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y resultando imposible hallar nuevo
domicilio de  la destinataria, por el presente edicto se pro-
cede a la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a doña Ana
María Campo Sánchez, con domicilio en calle Central, 1
bajo (Cacicedo), le notificamos que, según los anteceden-
tes que obran en este Organismo, resulta deudora por los
documentos de deuda, períodos y cuantía siguientes:

CCC: 39/1014005925.
Número de reclamación: 05/14881877.
Período: Agosto de 2005. Cuantía: 196,19 euros.
En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de

diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes.Transcurrido el
plazo sin que se reciba contestación de su parte, se proce-
derá a efectuar la deducción del importe referido con la can-
tidad objeto de devolución que asciende a 187,27 euros.

Ello de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 29).

Santander, enero de 2006.–El subdirector provincial,
PA, la subdirectora provincial de Gestión Recaudatoria,
Pilar Balda Medarde.
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Administración 39/02

Notificación de resolución tramitando la baja de oficio en
el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car por paradero desconocido en el domicilio existente en

esta Administración de la Seguridad Social, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, por la presente se comunica a doña María Susana
Vega Díaz, que por la Administración de la Seguridad
Social de Laredo se ha dictado resolución por la que se
tramita su baja de oficio en el Régimen Especial de Traba-
jadores por Cuenta Propia o Autónomos, y que en su
parte bastante dice: «Esta Administración de la Seguridad
Social resuelve tramitar desde el 30 de abril de 2005 la
baja de oficio de doña María Susana Vega Díaz, con NAF
39/10147587/84, en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
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Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien inmueble

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor «Wul-60 Tres, S. L.», por deudas a la Seguridad
Social y cuyo último domicilio conocido fue en calle Santa
María, 2, se procedió con fecha 8 de noviembre de 2005,
al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantía para el pago de la
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de  lo establecido
en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Santander, 20 de diciembre de 2005.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Diligencia de embargo de bien inmueble
(TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra la deudora de referencia con DNI/NIF/CIF número
0B82542838, por deudas la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica:
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